
Secretaría de Obras Públ¡c¿!
y Ordenam¡gntoTorr¡torial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 018/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N96-2019
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2019, relativo a la Obra: Construcción de Pavimento hidráulico,
guarniciones y banguetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de Viveros de La Loma,

Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de

la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2019-1508-OO786, de fecha 1O de septiembre de 2O19,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de

Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:0O horas del día 17 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo;ilas personas morales, así

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2

Fracciones ll y Xllt de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso B) y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de iulio de 2011.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en Io

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable

de su Reglamento vigente, así como con el contenido de las bases de esta licitación, por lo que una vez

realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias que {ntegran las proposiciones

presentadas por los licitantes,

Edificio No.2-B planta baja,

de soto, Hgo., C.P 42080,

,l

Tel.:01(7/1) ¡7 8000, en,8191

tt3 --')

Er Centro Minero-

www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2Otg

en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina DECLARAR DESIERTO el
presente procedim¡ento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como lo establecido en
el Capítulo l.- lnformación General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros, numeral C3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta L¡c¡tac¡ón.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida Ia presente Junta siendo las
14:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano Control de la SOPOT.

Hernández

Por la Dirección

Estatales
(

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos

2t3

lng. Abogado Montes de Oca

de

L.C.



Secretaría de Obras Públice6
y Ordgnamiento Territorial

Licitación Pública No. EO-SOpOT-N96-2019

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas públicas

No se presento

Por el Colegio de lngen¡eros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Nombre

No se presento

Por Ios licitantes

1.- lngnius, S.A. de C.V.

No se presentó.
2.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

3.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de
C.V.

C:kdricU del Sol Delgado Escorza
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junfa pública del Acto de Fallo. relativa a la
Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N96-2O19, correspondiente a la Obra: Construcción de pav¡mento hidrául¡co, guarniciones y
banquetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de V¡veros de La Loma, Mun¡cip¡o de Tulancingo de Bravo, Estado
de Hidalgo.
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Secror¡rfs de Obr.r Públ¡c.3
y Ordenamlsnto Tcrrltorl¡l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcet y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Procedimlento por Llcitación Públlca

llo. EO-SOPiOT- I{96-2Ot g

Convocator¡¡ Jlo. Of 8/2OtO
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen' para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de octubre de 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N96-2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de Pavimento hidráulico, guarniciones y

banquetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de Viveros de La Loma, Municipio de

Tulancingo de 8ravo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44. cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SoPOT'N96-2019, en

de Pav¡mento hidráulico. guarnic¡ones y en calle de Los ol¡vos; ubicada en la localidad de

¡eta, Edrfioo No. 2-8, Planta Baia,

Paclvca de Soto. Hgo., C P.42080,

el., 01 (m) 717 8000 ext. 8191.
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1.2.-

t.3.-

DlRECCtóil GENERAL DE ADiII TSTRACIÓN

DE PROGNAiIAS DE OBRA

t.

1.1.-

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secret r¡a de Obrac Públlcac y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡onto por L¡c¡tlclón Públlca
ilo.EO-SOPOI-il96-2otg

Convocatorla f{o. Ot8/2O19

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1508-00786 de fecha 10 de septiembre de 2019.

Que con fecha 30 de septiembre de 2019, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 018/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N96-
2019, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de Pavimento hidráulico, guarniciones y
banquetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de Viveros de La Loma, Municipio de
Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 07 de octubre del 2019.

Con fecha 04 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

t.4.-

1.5.- Con fecha 08 de octubre de 2019 a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-secretar¡os de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México.Pachuca, col. Venta prieta,

Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- lngnius, S.A. de CY.
2.- Grupo Hecrag, S.A. de CV.

3.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de octubre de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

emitir el fallo de la convocatoria No. 018/20f9, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N96-2019. en
de Pavimento hidráulico, y banquetas en calle de Los Ol¡vos; ubicada en la localidad de

Municip¡o de Tulancingo de

de
la

N

&

Dictamen

/\
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Secr€tarle de Obrar Públlc¡3
y Ordenrmlento Terrltorlal

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADM!NISTRACóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ect¡do de Hldalgo
Secrotrr¡a de Obras Públlcas y O;denamlento Te¡rltorlal

Fallo del Procedlmionto por L¡c¡teckón Públlca
l{o.EO-SOPiOT-N06-2O19

Convocator¡a Ilo. Ol8/2O19
1.- lngnius, S.A. de C.V.

2.- Grupo Hecrag, S.A. de CV.

3.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de octubre de 2019 a las 15:OO horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- lngn ius, S.A. de C.V. $2'.O24,763.37

124 días naturales inicio 28 de
octubre de 2019 y term¡nac¡ón 28 de
febrero de 2020.

2.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V. $1',987.090.90

124 dias naturales inicio 28 de

octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

3.-
Constructora Y

Comercia lizadora Ledcon,

S.A. de CV.

$1',98r,175.41

124 días naturales inicio 28 de

octubre de 2019 y terminación 28 de
febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

3/ t2

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocaior¡a No.018/2019, del Pr

Construcción de Pavimento hidrául¡co,

V
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2019, en

en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de

tx.réfko Mine.o, col. venta Pifeta, Edrficio No.2-8, Plsnta Ba¡a,

Pa+huca de soro, Hgo.. C P.42080,
Tel.: 01 (7r1) 717 8000 ert. 8191,

Municipio de T de Bravo, Estado de

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GEilERAL DE ADilTN¡STRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det Est do de Hldalgo
Secrétar¡a do Obras Públlcac y Ordenamlento Terrltorlal

Falto del Procedlm¡ento por Llc¡t clón Públlca
IIo.EGSOFOT-il96-2O19

Gonvocatoria o.Ol8/2O19
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 15 y 16 de Octubre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
lngnius, S.A. de C.V.,2.- Grupo Hecrag, S.A. de CY y 3.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de Cy.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV
afiículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- lngnius, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto.....

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que considera 0.02'l m3/m de concreto f'c=150 kg/cm3, lo
cual es insuficiente ya que para una sección de'l5x20x4O se requiere de 0.07 m3/m más desperdicio.

GBOOl

a

Clave

r0088

Descripción del concepto

009-F.08 Agua empleada para compactación

o Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el camión pipa en t¡empo de espera,
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

4/t2
emiti el fallo de la convocator¡a No. 018/2019, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N96-2O19, en

de Pavimento hidráulico, banquetas en calle de Los Ol¡vos; ubicada en la localidad de

Dictamen

Municipio de Tulancingo de Bravo. Estado de

/o14\



§cc¡et¡rla de Obre¡ Públlc¿¡
y Ordenamlento Terrllorlal

DIRECCIóil GEfIERAt DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secret¡rle de Obras Públlcar y Ordenam¡ento Torr¡torlal

Fallo del Procedim¡onto por Llc¡teclón Públ¡c6
o.EO-SOPOT- 96-20t9

Convocatoria No, O18/2O19

construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y

que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las

compactaciones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este prec¡o unitar¡o
incluye lo que corresponda por la extracción; carga a los vehículos de transporte ...; y los tiempos de los

vehículos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Además considera una cant¡dad de 1.30000 m3/m3 de agua, lo cual es incorrecto ya que cons¡dera el

30% de abundam¡ento y debe ser 1.0000 m3/m3

ALO82 Suministro y aplicación de pintura de transito marca comex (hule clrorado alquidal)

en guarniciones (O.35 m2 de desarrollo), .....

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que omite considerar la marca de pintura

comex o similar por lo que no se puede evaluar si es similar en calidad y precio

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

verificará que la información se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

5/ t2

D¡ctamen itir el fallo de la convocator¡a No. 018/2019, del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N96-2019, en

en calle de Los Ol¡vos; ubicada en la localidad de

Ex. Centro M¡nero, Col. Venta Priets, Ed icio No. 2-8, Planta B8¡8,

Pachuca d€ soto, Hgo., c.P.42080.
fel.:01(7ñ) 717 8000 ext.819l,

www.hidalgo.gob.mx

dela Loma,

de Pavimento hidráulico,

Vde



DIRECCTóil GE]IERAL DE ADMIÍ{ISTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcac y Ordenamlento Terrltorial

Fallo del Proced¡ñ¡ento por L¡cltaclón Pública
No.EO-SOPIOT-il96-2o19

Convocatoria o.Ol8/2OtO
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento. se cons¡derará como prec¡o unitar¡o el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto.
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

Causal No.1.

Requisita incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

em¡tir el fallo de la convocatoria No. del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N96-2019, en
Constfucción de Pavimento y banquetas en calle de los Ol¡vos; ubicada en la localidad de

Mun¡cipio de Tulancinge de de Hidalgo.
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Clave

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obres Públ¡ca3 y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
I{o.EO-SOPOT-N96-2019

Convocatoria No. Ol8/2O19

Descripción del concepto

-a
¡ lrh

J&__l

lOO41 OO9-F.02.- Compactac¡ones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

Analiza inconectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar una motoconf ormadora para la

escarificación y el camión p¡pa para la incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se

requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1

Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de

conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.01.005-

H.01.- La compactación del terreno natural en área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios

unitarios incluye lo que corresponde por: escar¡ficación; la incorporación del agua empleada, y la

compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Clave Descripción del concepto

2019-1508-0011- Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

t-t

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 0.'166667

m3/m3 de tepetate, lo cual es ¡ncorrecto ya que es insuficiente porque debe de ser 1.000 m3/m3.

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases, a) de subbase:2) cuando se emplee dos mater¡ales pétreos, a) al

957o

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.O1 Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.03.086 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 086-E.- Sub-base
y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación... que

nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio

7/12

emitir el fallo de la convocatoria No. 018/2019, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2019, en

de Pavimento hidráulico, 'en calle de Los Olivos; ubicada en la local¡dad de

Edificlo No.2-8, Planta Bata,

de soto, Hgo., c.P. ¡t2080,

Tel.:01 (7¡) 717 8000 ext. 8191.

1o426

Dictamen

Munic¡p¡o de Tulancingo de Bravo, Estado

Minero, Col. Veñtá

www.hidalgo.gob.mr

v
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Gob¡ernodelEst do de Hldalgo
Socretar¡e de Obras Riblicac y Ordenamlento Terrhorial

Fatto del Proced¡m¡ento por L¡cltac!ón Pública
IIo.EO-SOPOT-t96-2O19

Convocatorla l{o . O$l2Ol9
unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y
afinamiento para dar el acabado superf¡c¡al.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los proced¡m¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

emitir el fallo de la convocatoria No.018/2019, por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N96-2O19, en
Construcc¡ón de Pavimento y banquetas en calle de Los Ol¡vos; ubicada en la localidad de

Munic¡pio de Tulanc¡ngo

h{zN
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secrot¿r¡a de Obres Públ¡ca! y Ordenamlomo Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltac¡ón Públ¡c¡
ilo.EO-SOPOT-t96-2O19

Convocator¡e ]lo. Ot8/2Ot9
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las slguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S.A. de C.V.

Observaciones: El cheque no viene cruzado como se solicita en el documento E{3 Garantía de Seriedad,

solicitado en las bases de esta licitación

Causal No. 1

El l¡c¡tante requisita incorrectamente el documento E{3.- Garantia de seriedad.

Motivo
El licitante presenta cheque de garantía de seriedad el cual omite cruzar, como se requiere en las bases de
licitación capitulo l.- lnformación general, numeral 30.- Los demás requisitos generales que deben cumplir,
fracción ¡.- Los l¡citantes que part¡cipen en el procedimiento de licitación deberán garantizar la seriedad de la
proposición, mediante cheque cruzado a nombre de la Secretar¡a de Finanzas Públicas del Gobierno del estado 

I

de hidalgo, por el cinco por ciento del valor de la oferta sin incluir el impuesto al valor agregado (l.V.A.) d¡cha A I
garantía deberá incluirse en la propuesta económica y con el propio documento E-13 Garantía de seriedad. W
De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con

emitir el fallo de la convocatoria No.018/2019. del por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N96-2019. en
Construcción de Pav¡mento hidrául¡co, ubicada en la localidad de

Ex. Centro Minero, Col. Venta prieta, Edif¡c¡o No.2,B, planta B€ia,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OBO,

Tet.: 0l (r1)717 8000 ext. 8191,

wwtr.hidalgo.gob.mx

e/ t2

Munic¡p¡o de Tulancingo de Bravo, Estado
en calle de
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Goblerno del Estado de Hklalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcas y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por Llcltaclón Ribtica
No.EO-SOPiOT-il96-2O19

Gonvocatorla flo. Ola/2O19
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación; Numeral 10.-
Cr¡terios de evaluación económica; fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones económicas, requeridas al
l¡citante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 1.l.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente
a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran; Numeral 11.13.- El3.-
Garantía de seriedad. Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Ley.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 45,
establece que: Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N96-2019. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-
N96-2019.

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descr¡to en los numerales ll.1 ll.2 y 11.3, del presente documento se procede a
declarar Desierto este procedimiento por licitación pública nacional No. EO-SOPOT-N96-2019 con fundamento
con lo que establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo, "Las dependencias, entidades y municipios procederan a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o sus
precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria".---

emitir el failo de la convocatoria No. Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N96-2O19, en

Construcción de y banquetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de
Hidalgo.Mun¡c¡p¡o de Tulanc¡ngo

/e P,il
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C;oble¡no del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrac Públlcae y Orden.m¡snto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡clt¡ción Pública
No.EO-SOPiOÍ-il96-2019

ConYocetor¡a l¡o. O18/2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y '13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Creneral de Admini¡tración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Se¡vidor Público

J.rlgn.Jo p.r. presidL los aaos

de Ilcitación públlca, Director¡ de

Licltaclones y Contrator

el fallo de la convocator¡a No.

de Pav¡mento

Director de Precios Unltarlos

dela S.O.P.yO.f.

por L¡c¡tación Pública No- EO-SOPOT-N96-2019, en
en calle de Los Ol¡vos; ub¡cada en la localidad de

fnuo uin"roJii\l,a pr¡ei¿, t¿rioo r,¡o. :-g. ptanta B¿ta.

P¿chuca de Soto, Hgo., C.P. 42ogo,
Tel.: 01(I/1) 717 8000 err. 8191.

T{..

Dictamen

de Tulancingo de Bravo,

r/t2

www.hidalgo.gob.mx
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Evaluó

Subdlrector de Precio¡ Unitarios

dela S.O.P.yO.T,

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Te¡¡itorial

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-il96-2O19

Convocatoria No, O$ I 20lg

Evaluó

Jefe de Of icina "C"

Arq. Salvador Balderas González

t2/12

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O18/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N96-2019, en

relación a la obra: Construcc¡ón de Pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas en calle de Los Olivos; ubicada en la localidad de

viveros de La Loma, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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